
CDMX
Expediente: PAOT-201 7-AO-95§OT-85

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria de Ordenamienlo Terrilonal de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrlor¡al de LA

Ciudaddel\¡éxico,confundamentoenlosartfculos5fraccioneslyXl,6fracciónlV'l5BlS4fracc¡oneslyX,21,
23 BlS, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñlal y del Ordenamiento fenitorial de
la Ciudad de Méxco,4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párafo de su Reglemento; habiendo analizado los
elementos conlenidos en el expedienle número PAOT-2017-AO-95-SOT-85, relacionado con la investigación de

oficio iniciada en esle Organismo descenlralizado, emile la presente Resolución considerando los siguÉntes: ----

Ciudad de IVIéxico. á

ANTECEDENTES

l\¡edianle Acuerdo de fecha 19 de julio de 2017, el Procurador Amb¡ental y del Ordenarñiento Territorial ordenó el

inicio de investigación de oficio a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, a fin de constatar el

curñplimieñto a las disposicioñes juridicas en materia de desarrollo urbano (zonificec¡ón), por las actividades que

se realizán en el inmueble ubicado en Calle Fresño, número 12, Colonia Chima|stac, Delegacoñ Álvaro
Obregón radrcada por está subprocuraduría mediante acuerdo de fecha 28 de julio de 2017.

0 ? sEP 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realzaron reconocrmienlos de hechos, y se solicitó visilas de
veriflcación en términos de los adiculos 5 kaccióñ Vl, '15 BIS 4, 25 fracc¡ones 25BlS de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Terrilorial do la Ciudad de l\¡éxico, asícor¡o 90 de su Reglamento.--

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíOICAS APLICASLES

En el presente expediente se ana¡izó la normatividad aplicable a lás materias de desarrollo urbano (zonificación)
como sonr Ley de Desarollo Urbano de la Ciudad de l\réx¡co y Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano
vrgenle en Alvaro oofegó'r .-------- -----. -

1.-E¡ materia de dosarrollo urbano (zonificación).

De la consuita rcalizada al SIG-SEoUVI, al predio objeto de invesligacióñ, de conformidad con el ProgÉma
Delegacionalde Oesarrollo tJrbano en AMaro Obregón, publicado en la Gacela Olic¡alde la Ciudad de México, el
10 de mayo de 2011, le aplica la zon¡ficación HU/0/50 (Habitacional Unifamiliar,0 nive¡es máx¡mos de
consirucción. 50 % minimo de área libre); le aplica la Norma ñúmero 4 de Areas de Actuación, toda vez que el
inmueble que nos ocupa se encuentra en Area de Conservación Palnmonral, por lo que cualquier inlervención
requiere de Dictamen Técñrco emilido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secrelaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. ------------
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En este sentido, de los hechos deñunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tieñe lo
srguiente: - ------.--



Exped¡ente: PAOT-2017-AO-95-SOT-85

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a está Subprocuraduria en el predio objeto
de investigación, se constató un inmueble de 3 niveles marcado con el núme¡o 12, el cua por sus carecteristicas
fisicas es de uso habilacional, no se observó áclividad alguna que evidencie e funcionantenlo de algún
esteblecimrento mercantrl --------------------

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este inslrumento es de
resolverse Y se. ---

RESUELVE

CDMX

Derivado del reoonocimiento de hechos tealizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató un inmueble de 3 niveles, pot sus características flsicas corresponde a uso de suelo
hebitacional; no se constató actividad de algún establecrmiento mercanlrl; por lo que resulla procedente
dar por terminado el trámite de la denuncie que por esta via se atiende, en virtud de que se actualiza el
supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánice de lá Procureduría Arñbiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudád de México, existiendo imposibilidad malerial para conlinuar con la
rnvesl'gacon.----------

La presenle resolución, úñicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su nvestrgación y al

estudio de los documenlos que integran el expedreñte en elque se actúa, por lo que el resultado de la mis¡na se
er¡ite én su contelo, independientemente de los procedimienlos que substancien otras auiordades en el ámbilo
de sus respectivas competencias -----------

Cabe señaler que el estudio de los hechos deñunciados, y lá valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de confonnided con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamianto ferritorial de la Ciudad de l\Iéxico, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánicá citada, y 327 f?cción ll y 403 del Código de Procedimrenios
Civiles para la Ciudad de f\,4éxaco, de áplicacióñ supletoria -..-..--.-,-,-.' ,------

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

lrléxico.

SEGUNDO.- Rem¡tase el expedienle en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridrcos para su

árchivo y resguardo

Asi lo proveyó y fima el Licenciedo Emigdio Roa l\¡lárquez, Subprocurador de Ordenamienlo Territorial de la
Procuraduria Ambieñlal y del Ordenamiento Territorial Crudad de Méxrco.---
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformided con lo prev¡sto en el artículo

27 Ítacción Vl. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal del Ordenamieñto feritorial de la Ciudad de


